
1 

CONSTANCIA SECRETARIA: Manizales, 17 de noviembre de 2022. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso ejecutivo hipotecario informándole que el mismo se encontraba suspendido hasta el 16 de 

noviembre de 2022 y las partes no hicieron ningún pronunciamiento. 

 

Sírvase proveer.  

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, veintiuno (21) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 

DEMANDADO: LUIS OMAR TORRES GONZÁLEZ 

RADICADO:  17001-31-03-002-2022-00125-00 

 

Auto de Sustanciación No. 1237 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia se encontraba suspendido hasta el día 16 de noviembre de 2022 y las partes no se 

pronunciaron al respecto, se ordena REANUDARLO y toda vez que el demandado presentó 

excepciones de mérito, de las mismas se corre traslado a la parte demandante por el término 

de DIEZ (10) DÍAS para que, si a bien lo tiene, se pronuncie sobre ellas, adjunte o pidas las 

pruebas que pretenda hacer valer; ello, de conformidad con lo dispuesto en el art. 443 del 

CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO Nº 088 

DEL 22 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 
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